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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L a s l e y e s , órdenes y a n u n c i o s qup h a y a n do in
jertarlo en lo s BOLKTINKS OFICIALES SO han de m a n 
dar al .Ti fo Pol í t ico re spec t ivo , por c u y o conducto 
se pasarán á lo s E d i t o r e s de lus menc ionados pe
riódicos. 

(Rtal orden de fi de Abril de Bgt.) 

St i-cblin Ud«i IN •'•:»<• ' i " f I t i doniíigoi. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E n es ta cap i ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i 
pa-I a?; fuera de e l l a , 8*50 al mes , 9 a l t r i m e s t i e , 18 al s emes tre y 
2 8 ' 5 0 por un a n o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones en Madr id , en la Admini s trac ión <*ol BOLE
TÍN, p l a t a de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s ta capital» d i r e c t a m e n t e por 
m o d i o d e c a i t a á la Adn iu i s t rac iún con i i . c lus ión del importe del 
t i e m p o d e ahono en ttmhres m ó v i l e s . 

ft 

I 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I-as d i s p o s i c i o n e s do l a s Autor idades , excepto los 
que sean á i n s t a n c i a do parte no pobre, so in ser 
taran of ic ia lmente; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o 
concerniente81 s e r v i c i o nac iona l q u e d imano de l a s 
m i s n as; p a r o l a s de in terés par t i cu lar p a g a n l n 5 0 
c ó n t i m o s d e pese ta por cada l inea d e insorc ión . 

KtniíM lidio SO r«n1¡m«« it p t t ' t » . 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qcnsejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio (ta Hádenla 

EXPOSICIÓN 
8 F Ñ 0 R : El interés de 4 por 100 que satisface 

la Caja general de Depósitos por los depósitos 
constituidos en metálico, no guarda la relación 
qoe en su señalamiento se procuró con los tipos 
que alcanzan los efectos públicos. Los otói l tos 
contra la Caja estén considerados como Deuda 
flotante del Tesoro; y la ley de 11 de Julio de 
1877 ya determinó que las fianzas en metáüoo al 
Estado para garan t ía do destiDOs púbMcos deven
garan el mismo interés que aquélla. En la aotua-
lidud el Tesoro no tiene contraída Deuda fbtante 
ni ba de contraerla por obligaciones de los P r e 
supuestos generales, cuyas liquidaciones son 
p a n e á que sea acreedor el saldo en la cuenta co
rriente del servicio de Tesorería del Estado abier
ta en el Banoo do España. Mas para las atenciones 
de la Deudo fletante procedente da Ul t ramar se 
han coi.tratt.do antioipos al 2 por 100 de interés 
anual, y rigiendo también este tipo para opera
ciones realizadas en el mercado libre, no debe de 
abonar la Caja de Depósitos ¿aás elevado Inteiés 
sobre las cantidades que oustodia. 

Regidos por las disposiciones especiales de la 
ley de 27 de Julio do 1871 loa depósitos constitui
dos á favor de Corporaciones provinciales y m u . 
nioipales por la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios, y por los del ar t . 29 de la ley da 10 de 
Enero de 1879 los que se originan en casos de 
expropiación forzosa, quedan naturalmente e x 
ceptuados de la rebaja al tipo indicado de interés. 

Ei Gobierno, a la par que la conveniencia de re
ducir el interés de los depósitos neoesai ios, aprecia 
la oportunidad de realizar el pensamiento en que 
se inspiraba la ley de 5 de Agesto de 1893 para 
reorganizar sobre bases amplias la Caja general 
de Depósitos, autorizando el servioio, que hasta el 
Presente ha permaneoido en saspenso, de las con-
B í gooclones voluntarias en efeotivo, si bien lo l imi
ta por el momento á la Tesorería Central. Los t i 
pos de inteiés qoe se señalan, en consonanoia con 
los circunstancias del presente, no tienden por de 
contado á estimular el movimiento de las consig

naciones, sino en tanto cuanto éstas respondan á 
convenienoias del publico, existentes y espontá
neamente sentidas. Pa ra a tender las se establecen 
procedimientos que eficazmente aseguren la deb i 
da actividad en el despacho del servicio; y á ella 
ha de contribuir la fusión de los Negociados de 
Baooa de la Direcoión genera l del Tesoro é í n t e r , 
vención Central con los de Caja general de Depó
sitos, constituyéndose una Secoión en oad » una de 
las mencionadas dependencias . 

Por las razones expuestas , el Ministro que sus
cribe, oído el diotameo del Consejo de adminis t ra 
ción de la Cuja y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjnnto proyecto de deoreto. 

Madrid 21 de Septiembre de 1904. 
SEÑOR 

A. L. R. P. de V. M. , 

Guillermo J. de Osma. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, oído el 

dictamen del Consejo de admintatraoión de la Cuja 
general de Depósitos y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Los depósitos necesarios en metá

lico que se constituyan en lo sucesivo devengarán 
el interés anual de 2 por 100. 

Dicho tipo de interés rugirá para los depósitos 
qne se hallan actualmente constituidos, á oontar 
desde el dia 1.° do En^ro de 1905; pudiendo los 
interesados obtener desde luego la conversión de 
sus depósitos en valores públicos, oon arreglo á las 
disposiciones legales vigentes. 

Se exoep'úan de la reducción del interés los 
depósitos necesarias á favor de Corporaciones 
provinciales y municipa 'es, procedentes de la 
teroera parto del 80 por 100 de sus Propios, á que 
se refiere la ley de 27 de Julio de 187J; los que se 
comprendan en los oasos de expropiación forzosa, 
á que se refiere el ar t . 29 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, y cualesquiera otros ouyo tipo do interés 
Be hubiese señalado taxativHmente por una ley. 

Art. 2.° Desde 1.° de Oatubre próximo la Caja 
genera l de Depósitos admit i rá en Madrid consig
naciones voluntarias en efeotivo de los particu» 
lares, Ayun'amientos, Diputaciones provinciales, 
Cuerpos del Ejéroito, y toda oíase de Corporacio
nes y Establecimientos, oon arreglo & lo determi
nado en el ar t . 64 de la ley de 5 de Agosto de 1893. 
Los resguardos ó talones que Be faolli'.en á los In
teresados tendrán el caráoter de transferibles ó 
intransferibles, á voluntad de ellos. 

Ari . 3 ° Las oonsignaoiones voluntar ias d e 

vengarán desde el día de su constitución el in te
rés siguiente: 

Uno por ciento anunl, l a sque se hagan á d e 
volver al p'azo de un mes. 

Uno cincunta por ciento anual , las que lo sean 
á devolver á los tres meses. 

Dos por ciento anual , las que se constituyan al 
plazo de seis meses ó más. 

Dichos inteieses se abonarán: mensual mente 'os 
del 1 por 100, y por trimestres vencidos los 
restantes. 

Los tipo de interés de las oonsignaoiones volun
tarias en efeolivo, así oomo de los depósitos nece
sarios, regirán mientras el Gobierno, oyendo 
al Consejo de administración de la Caja, no con
sidere conveniente al terarlos; en cuyo caso se 
anunoiarán los nuevos tipos con oportuna ant ici
pación, sin perjuioio de los plazos que se hallaren 
en curso. 

Art. 4.° Los fondos depositados - n la Caja g e 
neral de Depósitos por consignaciones voluntar ias 
se entenderán asegurados de oasos fortuitos de 
robos, inoendios y demás aooidentes de faorza 
mayor . 

Art. 5.° Los créditos de los imponentes cont ra 
la Caja no están sujutos á prescripción, siendo en 
todo tiempo e x i g i b e s en la forma reglamentar ia . 
Los documentos que entregue á 'os imponentes la 
Caja general de Depósitos en representación de las 
oonsignaoiones voínn 'ar ias en efeotivo, tendrán la 
consideración de valores de Deuda flotante del 
Tesoro para todos los efectos legales. 

Art. 6 0 Los servioioa de B «oca de la Direoción 
general del Tesoro y de la Intervención Central 
de Hacienda quedarán, desde 1.° de Octubre 
próximo, incorporados á los de Caja general de 
Depósitos, constituyendo una Seoolón en cada d e 
pendencia. 

Art. 7 o Se aprueba el adjunto reglamento pro
visional para el servioio de oonsignaoiones volun
tarias en efeotivo en la Caia Central de Depósitos. 

Dado en Snn Sebastián á veiutidós de Septiem
bre de mil novecientos ouatro. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda 

Guil lermo J. de Osma. 

Reglamento provisional para el servic io de 
cons ignaciones voluntarias en e fect ivo en 
la Caja Central de Depós i tos . 

Disposiciones generales 
Artículo I o La Tesorería Central, con el ca

rácter de Caja Central de Depósito*, y con ai r e 
glo á lo dispuesto en el a r t . 2.° del Real decreto 
de 22 del actual, admitirá desde 1 0 de Octubre 
próximo consignaciones ó depósitos volúntanos 
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Las consignaciones voluntarias podrán 
hacerse por loa plazos siguientes: 

Por el plazo de un mes. 
Por el de tres meses. 
Por el de seis meses ó más. 
Art . 2.° Las cousignaoiones volunta

r ias devengaran desde el dia do su im
posición el interés s igaiente: 

1 por 100 anual las que se t u g a n por 
Un m 

1*50 por 100 anual las que se hagan 
por tres meses. 

2 por 100 aoual las que se impongan 
por seis meses ó mayor p l izo . 

Diohos tipos de interés subsistirán mien
tras el Gobierno, oyendo al Consejo de 
Administración de la C \j i , no resuelva 
alterarlos. 

El nuevo ó nuevos tipos de interés r e 
girán des-.le su pubUoacióo en la Gaceta, 
dn Madrid para las consigQaoiones que 
se impongan ó renueven con posteriori
d a d . 

L A S constituidas ó renovadas con an 
terioridad devengarán hasta la feoha de 
su vencimiento el interés con que se im
pusieron. 

Sin embargo, si la fecha del vencimien
to ocurriere dentro de los diez días s i 
guientes al de la pub tención del nuevo 
tipo de interés, podrá el depositante, 
avisando con tres días de anticipación, 
siempre dentro del período de renovaoión 
por la tácita, ret i rar desde luego su de 
pósito cuando no le conviere aoeptar el 
tipo señr.lado. 

Si en cualquier tiempo se suprimiera 
la admisión de consignaciones volunta
r ias , los capitales depositados en la Caja 
Central con aquel oaráoter y que no fue
ren retirados ai vencimiento de las res 
pectivas imposiciones, dejarán de deven
ga r interés desde la fecha de dicho ven
cimiento. 

Art . 3.° El pago de Intereses de ¡as 
consignaciones voluntarias se real izará 
por trimestres vencidos, á contar desde la 
feoha de la imposición; exoeptúanse los 
intereses de las oonsignaoiones á un mes, 
que se satisfarán á la terminación de 
éste. 

En ningún caso los intereses venoidos 
y DO peroibidos se acumularán al oapital 
pa ra deveogar interés. 

Art . 4-° No se admit i rán oonsignaoio 
nea voluntarias por oantidades menores 
de 250 pesetas ni que no sean múltiplo 
de 25. 

Art . 5.° Laa consignaciones volunta
r ias serán transferibies ó intransferibles, 
á voluntad del imponente, podiendo 
transmitirse la propiedad da las pr imeras 
por tolos los medios que reoonooe el de 
recho, y debiendo, cuando la transmisión 
se haga por endoso, oontener éste los r e 
quisitos que en su caso exigen los ar t ícu
los 461 al 463 del Código de Comerolo, 
pa ra prodaoir tos ef-otos que esas dispo
siciones respect ivamente determinan. 

Por consiguiente, si se omitiere la e x 
presión de la fecha en el endono, no se 
t ransmit i rá la propiedad de la oonsigna 
clon, s'no que se entenderá aquél oomo 
una simple comisión de cobranza, confor
me al citado ar t . 463. 

Ar». 6 o L i s resguardos ó talones de 
las consignaciones vo untarlas en efeoti-
vo tendrán la consideración de documen
tos representativos ie Deuda Altante del 
Tesólo para to loa los efectos legales. 

Art. 7.° El E r a d o garant iza oon todas 
sus rentas y hf»bíTes la devo'uoión ín
tegra de los fondos que por consigna
ciones volunt. rias ingresen en la Caja 
Central de Depósitos con las debidas for
mal idades , así como el pago de sus in te

reses, asegurándolos aun de oaeos for tu i 
tos de robo, incendio y demás acciden
tes de fuerza mayor . 

Art. 8.° Los orédltoa de la Caja oontra 
el Tesoro y los de los imponentes con t r a 
aquélla, no están sujetos en niogún caso 
á la prescripción estatileoida por el a r t í 
culo 19 de la ley de Adininistn»oión y 
Contabilidad del Estado de 25 de Junio de 
1870, respecto á ¡as obligaciones del Es. 
tado, ni á ninguna otra, siendo exigible en 
todo tiempo en la forma que por este 
reglamento se dispone. 

Art. 9.° A la Direooión general del 
Tesoro oorrejponde las fundones direo 
tivas inspeotoras y ordenadoras sobre la 
Caja de Depósitos; á la Intervención oen 
tral de Hacienda las interventoras ó 
flsoalizadoras y de contabilidad, y á la 
Tesorería oentral las de Caja y custodia 
de fondos. 

Estas funciones serán deseinpefiidas 
de suerte que en ningún caso su ejercicio 
i n t e r rumpa la continuidad de las opera
ciones de Caja para el inmediato despa
cho del públioo en todo oaso. 

Art. 10. Pa ra la custodia de los fon
dos habrá dos cujas en la Tesorería oen
tral . denominadas «Caja reservada» y 
«C tja corriente». 

En la caja reservada se gua rda rán to
das las cantidades en efectivo existentes 
y I a 3 que ingresen cada día , oon exoep-
ción de las que se consideren necesarias 
para atenciones del sig tiente. 

En la corriente se guardarán los fon
dos que para este fin determine el Di
rector. 

La caja reservada tendrá tres llaves, 
una de las ouales estará á cargo del I n 
terventor oentral, otra del Tesorero cen
tral y otra del Cajero. 

Las llaves de !a caja corriente es tarán 
á cargo del Jefe de la Seooión de la I n 
t e r v e n - i o n oentral y del Cajero, bajo su 
exdus iva responsabilidad 

Se practicarán arqueos ordinarios en 
los día? 15 y último de oada mes, ó en 
l o s inmediatamente anteriores si alguno 
de aquéllos no fuere de oficina; y IJS ex 
traordinarios que acuerde el Di recor g e 
neral del Tesoro ó solicite a lgaoo de los 
Claveros, asistiendo á los segundos un 
Subdireotor ó Jefe de Seooión del Teso
ro, designado por aquél, que susoribirá 
su conformidad en el aota correspon
diente. 

Asimismo tendrá obligaoión de ocncu-
rr i r á los arqueos de la Caja uno de los 
Vooales del Consejo de Administración 
de la misma, á cuyo fia se establecerá el 
t u m o correspondiente; dicho Vocal e x a 
minará los llb os y operaciones que se 
hayan efectuado, firmando el aota de ar 
queo; sin perjuioio de la asiatenola del 
Vocal de turno, podrán concurrir al a r 
queo los demás Vooales del Consejo, 
cuando lo crean conveniente. 

La asistencia de los Claveros al arqueo 
es personal, y no podrá nunoa delegarse, 
salvo los oasos do enfermedad, a u s e n c i a 
autorizada ó vaoante . 

Art. 11. El examen y bastanteo de 
poderes y demás dooumeutos de persona
lidad que se presenten en la Caja para la 
devoluoión de depósitos, pago de in tere
ses ó oon cualquier otro mo r ivo, so veri 
flisará por un Letrado del Cuerpo de Abo
gados del E*tad<\ que des ignará al efec
to el Direotor general de lo Contenoioso. 

Dioho Letrado tendrá además el oa 
ráoter de liquidador del impuesto de de 
rechos reales , respaoto de todos los sotos 
que lo devenguen y se realioen por la 
Caja. 

• Es aplioable al desempeño do este ser 

del vicio lo dispuesto en el párrafo 2 
• r t . 9.° 

Art. 12. Todas las operaciones de la 
Caja Central de Depósitos por consigna
ciones voluntarlas estarán sometidas á la 
inspección del Consejo de Administración 
de la Caja general de Depósitos, oreado 
por el art . 6 0 del Rnal decreto de 23 de 
Agosto de 1893, ouyo Consejo l lenará su 
cometido respecto de aquellas operacio
nes en la forma y con la ln t i tu i oon que 
lo hace respecto de las demás de dioba 
Caja general . 

De la admisión de consignaciones 
voluntarias 

Art. 13. La constiiuoióo de los depó
sitos ó consignaciones voluntarias se veri-
fiíará presentando el imponente en la 
Caja por al ó por medio de tercera perso
na que lo haga en su nombre , la suma 
que quiera depositar y f ioturas impresas 
duplicadas firmadas por el presentador y 
que expresen precisamente la otase del 
depósito, el nombre y los dos apellidos 
de su dueño, el de la persona en bu caso 
por cuyo medio h á g a l a imposición, su 
importe, el plazo por que se oonstitaye , ej 
oaráoter de t rans ferible ó intransferible 
que quiera da r se al depósito y la fecna 
de la presentación. 

Los ejemplares de las íaoturas se en
t regarán gratis á los interesados por la 
Caja. 

Art. 14. Presentadas la faoturas y en
trega lo, de conformidad oon ellas, el im
porte del depósito, firmará el Cajero en 
uno de los ejemplares el rec ib í , cortará á 
tijera y ent regará al presentador, fir
mándolo previamente, un talonoillo que 
llevará adherido el menoionado ejemplar 
de la faotura, cuyo talonoillo expresará 
el importe del depósito y el nombre y 
apellido del pre sentador y servirá de r e s 
guardo á éste mientras se le oangea p o r 

el resguardo ó talón definitivo en el mis
mo dia y oon la demora absolutamente 
indispensable. 

Art. 15. Los resguardos definitivos 
por oonsiguaoiones voluntar ias ios e x p e 
dirá la Tesorería Central oon la toma de 
ra zón de la intervención de la misinaj 
serán talonarios, l levarán los números 
correspondientes del registro general de 
entrada y del especial de oonsignaoiones 
voluntarias, con 'endrán además los mis 
moa datos que las facturas respectivas y 
harán constar, finalmente, por medio de 
notas, que se h a n h e o h o e n los libros los 
asientos oportunos. 

Art. 16. De las dos f loturas presen ta-
das para la imposición del depósi to , un 
ejemplar quedará en la Tes i r e r í * Ce n -
tral, y el otro, el que contenga el reoibl 
de! depósito suscripto por el Cajero, se 
custodiará en la Direooión general del 
Tesoro, á ouyo Centro será remitido por 
la Tesorería en el m i s a n día de la p r e 
sentación. Ambos ejemplares oontendrán 
la numeración que haya correspondido 
al resguardo y servirán de base para 
h i " T en los libros los asientos oor res -
p 3 o d i e n t e s . 

Art. 17. La Dlreoaión general del T e -
Boro anotará en el ejemplar de la f ac tu ra 
que ous tode todas las violsituies é inci
dencias que se refieran al depósito, cuya 
historia que lará asi onnaignada en dicho 
dooumento; éste no podrá salir nunoa de 
la Direooión, expidiéndose en BU caso, 
con referencia, á éi, por dioho Centro di-
reo'lvo, las oeitittoaoiones é informes que 
fueren neoesarios. 

Del pago de intereses 
Art. 18. Los ínter ¿sea de las oonsig 

naoiones voluntarias ae abonarán por la 

Caja Central al vencimiento de | Q . 
zos maroados en el art . 3 °, p rev i a

 P í** 
oión extendida en loa impresos q n ^ * 
efecto facilitarán las ofloinaa de U Q 4 1 

y medíante mandamiento de pago 
con los requisitos reglamentarios 
dirá la Direooión general del Tesoro 

Los pedidos de abono de interesas 
presentarán en las dependencias da !* 
Caja en unión del resguardo r e s p e o t l * 
el dia del venoimiento; la feoha de és J ° 
el número del mandamiento de pago * 
es tamparán por medio de un oajetlQ 

el resguardo 
Si dentro de ¡os cuatro días s i g Q i e m e < 

al del venoimiento no se hubiere hecho e 
pedido de intereses, deberá solloitar^ 
oon tres días de antioipaoión. 

Art. 19. Sieraore que se devuelva ^ 
oapital de un depósito voluntario self, 
quidarán también y abonarán á la 
los intereses que le correspondan, pe r o 

por mandamiento separado expedido con 
iguales formalidades que las prescritti 
en el artioulo anterior 

Art. 20. La Seooión de Caja de De-
pósitos de la Direooión general del Teso, 
ro practioará con quince días de antici
pación al del vencimiento la liqaidacióa 
de intereses de las consignaciones TO-
luntarias y expedirá el libramiento t¡ 
procediera, haciendo las correapoodien» 
tes anotaciones en las facturas de impo
s i c i ó n 

Kxoedído el mandamiento de pago, lo 
remitirá la Direooión á la Intervención 
Central de Haoienda para la oomprobi-
oión de las operaciones aritmótioas y fij. 
calización que corresponda. 

La Intervención devolverá inmediata
mente á la Direooión, sin intervenir y 
oon el correspondiente informe, los man
damientos de pago que ofrezcan algún 
reparo para que dioho Centro dlreotivo, 
en oonoapto de ofleina ordenadora, re
suelva lo que estime conveniente. 

Art. 21 . La Intervención Central re
mitirá los libramientos que, por no ofre
cer reparo, hubiere intervenido á li 
Caja, la oual satisfará su importe pre
vio el outnplimiento de las formalidad» 
preoedentea. 

Art. 22. El pago de intereses se hará 
siempre al presentador ó portador del 
resguardo, si antes no hubiera recibido 
la Caja Central reolaraaoión que lo lo-
p'd », considerándose, por tanto, los Inte
reses en todo caso, fuera del expresadof 

de libre disposición del Imponente, dert 
legitimo representante ó de quien legal
mente hubiere adquirido su dereoho.y 
oomo tenedor legítimo, salvo prueba en 
contrario del reaguardo, á su portador • 
presentador . 

Sin embargo, al al tiempo de coniti-
tuirse una conaignaoión intransferible «l 
imponente diera tambié i al pago de io* 
tereees dicho oaráoter, éstos eóio se abo
narán al propio imponente ó á su l ee 
mo representante . ., 

Art. 23. El pago de intereses &e «P^ 
oará , oua 'quiera que sea el tiempo * Q 
correspondan, al capítulo reepeotivo 
presupuesto oorriente. ^ D ¡ . 

Dichos intereses están gravados 
cemente con el impuesto de p*£° ^ 
Estado y ni por ellos ni por e l °* p 

o j b r a r i u derechos de oustodía. 

D a l a d e v o l u t a de cons igo» 3 1 0 

voluntarias ^ 
Art. 24. La devolución de o 0 0 * * 

» ver'* 
oiones ó depósitos voluntarios s» J¡¿I 

rá el dia del venolmieuto, P r e v i 3 ¿ 
que harán los interesados dioho ^ j_ ^ 
los impresos que se les faoilU* r* n 

dependencias de la Caja. ' 
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el interesado no retirase la consig
an a j vencimiento, se entenderá ésta 

V J t ( j a por otro plazo igual al de su 
r C°oslo** 5 0. y 1° m i s m 0 aooederá á los 

1 <

e

, D 0 l 0 í í e n t 0 8 9 a 0 e 8 Í V 0 8 ' 
* go estos casos tendrá desde luego el 

' e n t e dereoho á los intereses venol-
de la consignación tácitamente reno-

{JOS u 

*«da. 
¿rt . 25 k a s consignaciones de ca-

r | e t e r tran&ferible, serán devueltas á los 
^ponentes ó á sus legítimos represen
tó te* ó oausahabiente8; si se t ransmi-
*eren por endoso conforme previene el 

5.° de este reglamento, deberá aquél 
fcnnir los requisitos ex 'giáos por l o s a r , 
«icolos 461 á 463 del Código de Comercio 
para qne produzca los efectos que dichas 
disposiciones respectivamente determi
nan. 

Si la consignación tuviera oaráoter in
transferible, se devolverá tan sólo al im
ponente ó á su legitimo representante ó 
caujahabiente, oon exolusión de todo ce-
eioB*rio. 

Art. 28. La Sección de Caja de Dapó-
sitos de la Dirección general del Tesoro, 
eon qttinoe días de anticipación al de) 
vencimiento, expedirá , oaso de prooeder, 
10« mandamientos de pago por devolución 
de las consignaciones voluntar ias , y los 
remitirá á la Intervención oentral de H a 
cienda para su finalización y toma de 
ratón del libramiento, realizando todas 
las operaciones en forma que, llegado el 
día del vencimiento, se satisfaga el ca 
pital. 

El mandamiento de pago será autori
zado oon la firma de! Direotor genera! del 
Tesoro ó da quien tenga al efecto su de
legación y oon la toma de razón de la In
tervención central , expresando á quién 
ha de entregarse el depósito, en qué oon -
oepto, y aootnpafi indo, en su caso, la 
oportuna justificación. 

NoBO hará la devolución del capital 
sin que á la vez se realice ta de los in te -
aeses devengados y no sntisfeohos. 

Art 27. Si en algún caso la Interven
ción central estimnse que no prooede la 
devolución sin intervenir el mandamiento 
exoou ira inmediatamente sus reparos á 
la Dirección para la resoluoión definitiva 
que dicho Centro e3t ime opor tuna . 

Art. 28. La Tesorería oeutral hará al 
interesado á cuyo favor estuviere e x t e n 
dido el mandamiento e n t r e g a d o la con
signación, cuidando de que la personali
dad de aquél quede previa y debida-
Diente justificada con informe del Aboga
do del Estadn en su oaso; el Cajero, por 
•o parte, ouidará de identificar la pe r 
sona del peroeptor por los medios que juz-
goe suficientes al efecto. 

Art. 29. Si en algún oaso no pudiera 
Presentarse el resguardo do imposición 
Porqae hubiera sufrido extravío, se 
anunoiará e n e á petición del interesado 
*n la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

a provincia, y transcurridos dos m e -
del 
*** sin reclamaoión de teroero, so e x p e 
dirá nuevo resguardo, consignando que 
** expedioióo es por dup' loado. 

Si mientras se praotioan las diligencias 
P * * * la expedición del duplicado oourrie-
** «1 vencimiento de la imposioión, s 0 

*°nttdei ara ésta renovada al interés co
ciente en 1. fecha d e la renovación ouan-
*** veces 8oa preciso h*bta que llegue el 

de U entrega al interesado del dupll-
**do del resguardo talón. 

^ f t . BD. Cuando, conforme al a r t . 5 . ° , 
P r o p i e d a d de las consignaciones v o -

^ntarjaa t ranscr ib ios s e halla t r a n s m l -
t P u r endrao extendido oon sujeoión á 
** disposiciones del Código de Coujeroio, 

se hará la devolución de la consignación 
sin ulterior responsabilidad para la Caja 
al endosatario y portador del resguardo, 
con sólo el requisi 'o de identificar 6u 

persona, aepún lo dispuesto en el ar t . 492 
de dicho Código. 

Art . 3 ] . Los endosos podrán ser a n u 
lados tachándolos, sin que se imposibili
te la lectura de lo esorito. s iempre que 
no se h a y a verificado algún pago en vir
tud dti ellos ó alguna transferencia de la 
que haya sido tomada razón por las de
pendencias de la Caja. 

Art. 3 2 . Cuando un resguardo por 
efecto de los endosos ó de las notas con
s ignadas en él se oubra de modo que no 
sea prsible estampar anotaciones, endo
sos ó cajetines sin añadi r algún pliego, 
será precisa su renovaoión, pidiéndose á 
la Dirección por medio de instanoia, á la 
que se acompasará dicho resguardo. 

La renovaoión podrá pedirla en todo 
oasoel pórtalo." de esto documento, á 
quien, si no existiere expediente de e x 
travio, se lo entregará el nuevo r e sgua r 
do on ol plazo máximo de ocho días , á 
oontar desde la f JCI I i en que lo h a y a so 
licitado; al efecto, dentro de ese periodo 
se praoticarán por las oficinas todas las 
operaoiones procedentes. 

Art. 3 3 . En ol oaso do que el aoto do 
devoluoión de una uonsignaoión volunta
ria produzca liquidaoión por el impuesto 
de Derechos reales y transmisión de bie
nes, el interesado obligado á satisfacerlo 
ingresará su importe en la Caja Central 
al mismo tiempo que reciba el de la oon-
slgoaoión, f loilitániosele la correspon
diente oarta de psg >, expedida en la for
ma que d'upone este reglamento. 

Igual procedimiento se seguirá ouando 
ol documento que dé lu^ar al pago do 
aquel impuesto no produzoa más efeoto 
que el abono de intereses. 

Art . 3 4 . En el caso dd que un in tere
sado haga el pedido de una oousignaoión 
voluntar ia y no la retire, dejará ésta de 
devengar interés desde el mismo día del 
venoimicnto, quedando los fondo» á su 
diaposición para que pueda retirarlos 
OUandO lo d o s -e. 

D e las cuentas 
Art. 3 5 . El Tesorero oentral rendirá 

cuentas mensuales al Tr ibunal de las dol 
Reino por conducto do la Intervención 
oentral de Hacienda, de los ingresos y pa
gos por consignaciones, oon sujeoión á 
los modelos é instrucciones quo diote la 
misma Intervención. 

Art. 3 6 . La Intervenoión oentral for
mará las cuentas á que se refiere al art i 
culo anterior y las remitirá al Tr ibuna l 
de las del 11 -ino en los plazos qne maroan 
las instrucciones generales de I laoienda. 

Art . 3 7 . Las cuentas del Tesorero 
central so justificarán de la manera 
siguiente: 

El Cargo, oon relaciones generales y 
parólales que expresen el pormenor y 
numeraoión de los depósitos, acompaña
das de certificaciones por conceptos y 
totales que exoedirá la Intervenoión. 

La Dala se justificará oon iguales re
laciones que el Cargo, á las ouales se 
aooinp «finan los correspondientes m a n 
damientos de pago oon los resguardos y 
demás documentos que prooeian . Estas 
ouentas y sus relaciones se remit i rán por 
duplioado. 

D e b e r e s y atribuciones del Consejo 
de Administra si ó a y da los funcio 
narios q j e deban desempeñar los 
s e r v i c ; o s de la Caja Central de 
Depós i tos . 
Art. 3 8 . Correspondo al Consejo de 

Administaoión:] 

1.° Vigilar por el onmplimlento del 
reglamento de la Caja y poner en cono-
oimiento del Ministro de Hacienda c u a l 
quiera infraooióa ó deficiencia que o b 
serve . 

2.° Emitir su opinión ouando se t ra te 
de var iar el interés de las consignacio
nes ó de introduoir alguna modifloaoión 
que afeóte á las bases esenciales de la 
Caja y proponer al Gobierno esta mis
ma modificación ouando lo juzgue opor
tuno. 

3 . ° Proponer también al Gobierno, 
ouando lo estime conveniente á los in te
reses part iculares y del Estado, la i u v e r -
sión que pueda darse á los ingresos por 
oonsignaoiones voluntarias. 

4 0 Cuidar de que existan en la Caja 
los fondos necesarios para el cumpl i 
miento de sus obligaoiones, en la forma 
quo previene este reglamento, á cuyo 
efeoto se tendrá en cuenta ¿lo dispuesto 
en el ar t . 10. 

5 . ° Proponer la concesión de recom
pensas á los t'nncion.irios que á su juicio 
las merezoan. 

Art. 3 9 . El Direotor general del T e 
soro, independientemente do los que le 
están maroudos en ios reglamentus é ins
trucciones del ramo, teudrá, con r e l a -
oión á los servicios de consignaciones 
voluntarias en la Caja Centr i l de Depó
sitos, los deberes y atribuciones s iguien
tes: 

1.° Cuidar de quo todos los empleados 
de las oficiuas oeniraies de la Oaja cum
plan las obligaoiones que respeotivamen-
te les impone el presente reglamento. 

2.° Sostener con el Ministro de H a 
cienda, con todas las] Direcciones, Auto
ridades, Tr ibunales , Oficinas y Corpora
ciones la correspondencia que exijan los 
servicios de la Caja. 

3 . ° Asistir, ouando lo estime conve
niente, á los arqueos ordinarios de la T e 
sorería Central, y aoordar los e x t r a o r d i 
narios ouando lo oonsidere neoesario. 

4.° Ordenar U] [devolución de las 
consignaciones voluntarias y el pago de 
sus intereses, cuidando de que por la 
sección respectiva de la Direooióu se e x 
tiendan, oaso de prooeder, los correspon
dientes mandamientos de pago que auto» 
r izará oon su firma como ordenador, p u -
diendo delegar esta faoaltad en la forma 
que oonsidere conveniente. 

5 . ° Disp merouautojuzsfueoonvenion • 
te para que la reoepoión y devoluoión 
de consignaciones voluntarias se verifi
que en la Caja Central con faoilidad y 
sin molestias para los interesados. 

6 . ° Resolver las reolamaoiooes que 
hagan los imponentes sobre oualquier 
asunto perteneoiente á la Caja, oyendo, 
ouando lo juzgue oportuno, á la In t e r 
venoión oent ra l . 

7.° Adoptar las medidas que estime 
convenientes al buen desempeño d e los 
eervioloa d e la Caja y proponer al Minis
tro aquellas reformas que no juzgue den* 
tro de la esfera de sus atribuoiones, de s 
pués de haber oído al Consejo de Admi 
nistración. 

8.° Disponer que por la Seoción de 
Caja de Depósitos do la Direooióu se l le 
ven los libros y registros necesarios, oon 
objeto de que ea cualquier momento se 
puedan obtener los dv.oa estadi^tioos r e 
ferentes á su situación. 

9 . ° Comunicar á la Intervención oen
tral todas las alteraciones y variaciones 
que por virtud de orden de autoridad 
competente ó por cualquier otra causa s e 
produzoan en la situación de las oonsig
naoiones, á fin de qrae con conocimiento 
de tales anteoedeates pueda dioho C e n 

tro fiscal ejercer sus funoiones interven • 
toras. 

Art . 40. La Intervenoión oentral de 
Haoienda, independientemente de los de
beres y atribuoiones que le imponen los 
artículos 3 5 á 3 7 de este reglamento, ten
drá en lo que se reftj-e al servioio de 
oonsignaoiones voluntarias los siguien
tes: 

1.* Determinar las operaoiones de 
oontabili iad que en oualquier osso d e 
ban praotioarse oon relaoión a los actos 
que se han de verificar en la Caja Cen
t ra l . 

2.° Dirigir é inspeooiooar oon vista de 
los antecedentes, que según dispone el 
antioulo anterior habrá de facilitarle en 
su caso !a Direooióu, ó de los que sean de 
la competencia de la propia Intervenoión, 
todos los aotos que tengan por objeto 
fiscalizar é intervenir así los pasos oomo 
los ingresos por consignaciones volunta
rias, ouidando de que se llenen los re
quisitos y formalidades que correspondan 
antes de prestar su interveooión para los 
pagos que se realioen, y autorizando la 
toma de razón de los resguardos y l ib ra 
mientos r e spe t ivos el Interventor o e n 
tral por sí, ó delegando esta última fun
c i ó n en el Jefe de la Seoción de Caja de 
Depósitos de dicha dependenola. 

3 . ° Expedir los mandamientos de i n 
greso por los que se verifiquen por este 
medio, y tomar razón de las car tas de 
pago que se produzcan. 

4 . ° Cuidar de que al terminar las ope
raciones del dia los mandamientos de in
greso á metálico que por oada l iquida
oión del impuesto de Dereohos reales que 
haya practicado ei Abogtdo del Estado, 
tenga expedidos, habiendo ingresado el 
interesado su impone en la Caja de la 
Tesorería Central y f ioi l i tado la In t e r 
venoión oarta de pago en vista del « rec i 
bí» estampado por el Cajero de diohs de 
pendencia, se formalicen en definitiva, 
llevando el Cajero el metálico que repre
sentan á la ouenta corríante abier ta al 
Tesoro en el B tuco de España , y figurán
dose por dicho Eitableoimiento en la nota 
diaria de ingresos. 

5 .° Llevar para la contabi l idad gene 
ral de la Caja los libros s igaieutes: 

Primero. Libro diario. 
Segundo. Libro mayor . 
Teroero. Todos los libros auxi l ia res 

que se consideren necesarios para el d e s 
arrollo de la oontab l i d a l principal. 

tJ.w Dirigir ta tramitaoióu de los e x 
pedientes y emitir y autorizar to los los 
nformes que le reolam) la Direoelón g e 

neral del Tesoro sobro los servicios de la 
Caja Csutral de Depisito-», referentes á 
las oonsignaoiones voluntarias, y e x p e d i r 
Us oertifteaeiones que prooeian oon re 
ferencia á anteoe lentes que obren en la 
propia Intervención. 

7.° Facilitar á la Direooióu oon dies 
dias de anticipación n u a d é l o s venci
mientos por consignaciones voluntar ias . 

8 o Asistir necesariamente á los a r 
queos ordinarios y á los ext raordinar ios 
que dispusiere el Director, oonforme se 
dispone en el art. 10 ds este reg lamento . 

9 ° Remitir quincenalmente á la Di-
reooión general del Tesoro un estado de 
las operaoiones que por el oonoepio de 
oonsignaoiones voluntarias ejecute la Ca
ja á un total por oada oouoepto; y 

10. EUiaotar y publicar á la termina-
oión de o í d * *ft> eoonomioo un estado en 
que se demuestre el saldo que resulte por 
consignaciones voluntar] is á oargo de la 
Caja C e n r a l de Depósitos al empezar el 
años, los ingresos que en ellas hallan t e 
nido lugar durante el mismo, las devolu 
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clone» verificadas y las existencias que 
queden para e l»ño inmediato, expresan
do las que obren en la Caja Central y las 
que estén en poder del Tesoro. 

Art . 4 i . Corresponde al Tesorero 
oentral: 

1.° Reoibir con lo requisitos que se 
previenen en este reglamento I09 fondos 
y efectos que ingresen en la Cuja, expi 
diendo los correspondientes resguardos y 
cartas de pagos. 

2 o Cuidar do que qaeden d iar iamen
te comprobad os con los de la Intei vención 
los libres de ingresos y salidas. 

8 0 Nombrar bajo su responsabilidad 
el funcionario de la C a j a que ha de sus
tituirle en ausencias y enfermedades y el 
que en casos de ocupación ha de firmar 
las oarias de pago y mandamientos de 
ingreso, dando conocimiento de ello y 
de la firma del sustituto al Director y al 
in terventor . 

4.° Concurrir á los arqueos ordinarios 
y á los extraordinarios que dispusiere el 
Director. 

5 . ° Remitir diariamente, comprendi
das en r e l a c i ó n y c l a s i f i c a d a s por plazos 
á la Direción general del Tesoro, las fac
turas de imposición de las consignaciones 
voluntarias en metálico después de ha 
llarse debidamente requisi tadas. 

Ar t . 42. Corresponde al Abogado del 
Kstado: 

1.° Conservar debidamente ordena- | 
dos los poderes y d e m á s doonmentos de 
personalidad que se entreguen para la 
tramitación de los asuntos de la Caja de 
Depósitos. 

2.° Declarar si son ó no bastantes los 
expresados docurneutos para la devolu-
oión de los capitales ó pago de intereses 
& que se refieran, consignándolo en los 
mandamientos de pago ó facturas. 

3 . ° Emi t i r los informes que se le re 
clamen, asi por la Dirección general de ' 
Tesoro oomo por la Intervención y T e 
sorería centrales, en la tramitación de los 
expedientes de devo unión do consigna-
cienes voluntarias ó pago de intereses 
en que se susoiten cuestiones de derecho* 

4.* L/evur los coi respondientes libros 
de regle tro de los p o d e r e s y documentos 
que hubiera aprobado y declarado co
r r i e n t e para los efectos que deban pro
ducir. 

5.° Liquidar , caso de proceder, el im
puesto de derechos reales sobre los actos 
sujetos á él que consten en los documen
tos presentados en la Caja, con objeto de 
que se cobren del interesado al hacer el 
pago origen de la liquidación. 

Art . 43. Corresponde al Cajero: 
1.* Identificar á su satisf ioión, y bajo 

su responsabilidad, al verificar los pagos, 
la personalidad dol perceptor. 

2." H»cer electivo de los interesados 
el importe de las liquidaciones de dere
chos reales que practique el Abogado del 
Estado, adsorito á la Tesorería central , 
mediante mandamiento de ingreso, que 
expedirá la Intervención central , en el 
cual firmará el recibí, teniendo obliga
ción al torminar las operaciones del día, 
de entregar el dinero en la euenta co
rr iente , abierta al Tesoro en el Banco de 
España; y 

8.° Concurrir á los arqueos ordinarios 
y á los extraordinarios que dispusiere el 
Director. 

D e las responsabil idades 
de los funcionarios 

Art. 44. Del perjuicio que pueda irro
garse al Estado ó á cualquier imponente 
e D la admisión y devolución de cons 'g-
nacion^s ó pago de intereses, serán res
ponsables los J t f . s y funcionarlos de 

oualquier clase que los hubiesen ocasio
nado, con arreglo á lo prescrito en los 
artículos 22 y 45 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de Haoienda pú
blica de 25 de .Junio d e l 8 7 0 y U 5 del 
reglamento de Ordenaoióo de p igos de 
24 de Mayo de l&9l. 

De los pagos indebidos que se hicieren 
á personas incompetentes para reoibir los 
fondos, será responsable el Cajero. 

Art. 45. Por el Ministerio de Ilaoien-
da se dictarán Ias disposiciones conve
nientes á fin de que todas las operacio
nes á que dé lugar el ingreso, pago de 
Intereses y devoluoión de oapitales de 
las oonsignaoioues voluntar ias , se verifi
que, á la vez que oon las garant ida que 
exige la seguridad del Tesoro, oon la r a 
pidez que d e m a n d a el interés de los im
ponentes. 

Art. 4(3- Se deolara aplioable á las 
consignaciones voluntar ias el reglamen
to de la Caja genera l de Depósitos, apro
bado por Real decre to de 23 Agosto de 
1893, siempre que no se oponga á b m a n . 
dado en el p r e s e n t e . = 8 . M. aprueba este 
reglamento. Madrid 22 de Septiembre de 
]904. = EI Ministro de Hacienda, Guiller
mo J. de Osma. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera Instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar Mufioz, Juez de p r i 

mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oaus* por estafa Manuel 
González Lima, de treinta y cuatro afios | 

oasado con J u a n a García, feriante, hijo 
de Eduardo y Pepa andaluz, ouyo pueb o 
natal y paradero se ignoran, para que eu 
término de diez d ías , oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de. Madrid, onmpA-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de rooibirle 
declaración indagatoria y reduoirle á 
prisión; apercibido que, de no v e r i f i c a r l o , 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial; procedan 
á la busca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: estatura alta, 
grueso, mureuo, bigote obscuro, ojos obs-
ouros é imberbe, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 18 de Septiembre de 1904.= 
Pedro E s c o b a r . = El Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

7 2 . - 4 9 2 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodrigaez, Juez de 

primera iastanoia é instrucción del dia -
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel de Neatosa Dalgrás, natural y 
vecino de esta corte, de veintisiete afios 
de edad, sin oficio ni ooupaoión, hijo de 
D. Joaquín y de doña S-f.a, ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el s i 
guiente al en Que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Mailrid, compa
rezca en mi SaU aui iencia , sita eu el 
Palaoio de loi Juzgados , calla del Gene
ral Castaños, cju el objeto de prestar 
declaración indagatoria en la oausa que 
se le sigue por estafa; aperoibido que, de 

no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que habiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judiolal, prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular , 
rubio, oara afeitada, delgado, y viste 
decentemente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Prisión 
celudar en concepto de preso comuni
cado. 

Madrid 25 de Septiembre de 1904.= 
José Pe láez .=El Escribano, Pedro López. 

7 2 . - 4 8 4 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Ilospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Dionisio Villanneva Entreno, de cin
cuenta y ocho afios, TÍU lo, sastre, natu
ral de Logroño, sin domicilio, y á Modesto 
Fernández, de unos veintiséis afios de 
edad, que dijo habitar en la oalle de T o 
ledo, sin expresar el número, ignorán
dose el resto de la filiación y actual para
dero y punto p r o b a b l e en que se hallen, 
para que en el término de diez dias, oon
tados desde el siguiente al en que esta 
requibiioua se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de responder á ios cargos que les resul
tan en oausa que se les sigue por estafa; 
apercibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, prooedan á 
la busca de los expresados procesados, cu 
y..s sellas personales son: las del Dionisio, 
es ta tura alta, pelo canoso, usa toda la 
barba y viste decentemente; y las del 
Modesto, es ta tura regular , color moreno, 
usu bigote y vestía oon traje de amer i 
cana obsouro, y en el oaso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este Juz-

1 gado . 
; Madrid 19 de Septiembre de 1904.= 
! José María de Ortega Morejón.=Ei Es -
¡ oribano, Justo Navar ro . 

72.—493. 

UNIVERSIDAD 
I D. Faderíoo Seranees Romo, J u s z de 
; primera iná'.auoia é instrucción del dis-

distruo de la Universidad de esta oorte. 
< Por el presente cito, llamo y e m p a z o á 

Daniel 6 vota Cruz, procesado en oausa 
por hurto á Manuel Lavaodeira F e r n á n 
dez y Luis Arias Ulas, c u y a s demás filia-
cióo, aotuti paradero y ponto probable 
dondo se euoueuire se ignoran, habiendo 
vivido en el paseo de San Bernardino, 
6, principal interior derecha, pa ra que 
en el término de cinco dias, contados 
desde e' siguiente al en que esta requl-

| sitorU se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de lo* Juzgados, calle del Ge-

' neral Castaños, con el objeto de notifioar-
I le el auto de procesamiento y prisión 
. o n t r a él diotado en dioha oausa y reoi-
| birle declaración indagator ia ; aperoibl-
| do que , de no verificarlo, será deolara-
I do rebelde y le parará el perjuioio á que 

hubiere lugar . 
Al misino tiempo ruego y enoargo á 

t o l a s las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, en
señas personales son: estatura alta, o a r -
nes regulares, moreno, de veintidós á 

veint icuat ro afios, con muy poco b i j ^ 
viste amer ioana azul forma de b l Q 8 ' 
pantalón de pana verde botelia, gorra d¿ 
seda neg ra con visera y a l p 8 r g a t R 8 * 
botas, y en el oaso de ser habido lo p 0 l u 

gan á mi disposición á los fin»?8acordados 
Madrid 17 de Septiembre de 1 9 0 4 ^ 

Federioo Serantes. = El Esoribano, p e r < ^ 
mln Suárez J iménez. 

72—496. 

D. Federico Serantes Romo, J c t e 2 ^ 
pr imera instanoia é instruoción del dis
trito de la Universidad de este oorte. 

Por el presenie cito, llamo y emplazo! 
los procesados en causa por injurias á us, 
Autoridad Santos López y Rafael Díaz 
que residieron en la oiudad de Santander 
cuya demás filiación, actual paradero y 
punto probable donde se encuentran se 
ignoran, para que en el término de cine» 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoan en mi Sal» 
audienoia, sita en el PaUcio de los Juz
gados, calle del General Cast»fio9, ooo e! 
objeto de notificarles los autos de proce
samiento y prisión contra ellos dictados 
en dicha oausa y recibirles declaración 
indagatoria; apercibidos que. de no veri
ficarlo, serán deolarados rebeldes y les 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía indicia!, procedan 
á la busoa de los expresados procesados, 
cuyas seftna personales ae ignoran, y eu 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición á 108 fines furor d idos. 

Madrid 22 de Septiembre do 1904.» 
Federioo Seran tes .=E1 Esoribano, Fer 
mín Suárez y J iménez. 

72. =495 . 

J u z g a d o s municipales 

LATINA 
Eu vir tud de providencia del señor 

D . J o s é Alvarez Rodríguez, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco días-
á María García Ortega ó González Gar-
ota, de ouarenta y cinco años, natural 
de Federico de la Torre , provincia de 
Pal-ncia, de estado v i o l a , uoupaoióo 
sus labores, y que dijo vivir en la oalle 
de Mira el Río Baja, núm. 22, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las M ildona-
das , cura. 11, prinoipal, para la práotioa 
de una diligenoia pendiente en el mismo» 
apercibida que, de no oompareo'T, I* P f t " 
r a ra el periuloio que haya lugar. 

Madrid 2 de Septiembre d> 1904 * 
V.° B.°=Josó Alvarez. = E I Secretario,. 
Lioenoiado Jul ián Fernández García. 

69. - 445 . 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de provincia 
El día l . ° d e Octubre próximo, á la* 

nueve, tendrá lugar en la Casa-ooartel-
de la Guardia civil de la Cora mdancta 
de esta provínola, sita en la oa'l* de Gar
cía Paredes , núm. 2 y 4, la subasta pu* 
bllca para la venta de armas reoogid** 
en este mes por infracción á la ley 
Caza. 

Lo que se hace saber para oooooiaiieo' 
to de las personas que deseen tomar par1* 
en la misma. 

Madrid 21 de Septiemhro de l$0^b. 
Comandante primar Jefa aocídeoWr 
Gregorio de Lara lluro. 

72. -499. 
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